
REsoLUcróN DE Alc¡r,oÍe
No. 007 - 2010

Pocollay, Enero 05 del2011.

VISTOS Y CONSIDERANDO :

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Perú y al artículo II del Título
Preliminar de la Ley I:f 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos I-ocales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y esta
autonomía radica en la facultad de ejercer actas de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción a-l ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 8f, del D.S. N" 05-ff)-PCM - Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
Adminisürativa - esúablec.e que "El enearg:o es üemporal, excrpcional y ftndamenúado. Sólo
procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva
compatibles con niveles de carrera superiores al del senridor. En ningún. caso debe exceder el

presupuestal.

e, mediante Resolución de Alcaldía No. 224-2O10 se encarga a la persona de la Sra. OF€
Andrea Jiménez Jiménez la Jefatura de la Unidad de Rentasi esto con efectividad desde

01 de Agosto del 2010.

encargatura ha concluido el 31 de Diciemtrre
presupuestal en la cual fue encargada

82P antes acotado, se determina que dicha
del 2O1O, fecha en que culmina el ejercicio

Que, en uso de sus facultades contenidas en la Ley I'1" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades,
contando con la visación de la Oficina de Asesoúa Jurídica. la Ofieina de Administración.

ía y Finanzas y la Gereneia Municipali

DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha, la Resolución de
Alcaldía No 224-2O10-A-MDP-T de fecha 08 de setiembre del 2010, por la cual se encarga la
Jefatura de la Unidad de Rentas a la persona de la Sra. CPC Josefina A¡rdrea Jiménez Jiménez
por las razones expuestas en la parüe considerativa de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQITESE Y ARCTTTVESE
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